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Ciudud Tr·.1,j lllo , 
Dis't:rito de SI.. 1to 1)0 tingo, 

Fol>J·ero 23 l 0 194-c. 

C}oneralínino Jh• º Ru1'uc 1 L. Truj illo :U. , 
llon . P1·onil'e,1~(~ él.e lu Re púl,lica , 
Ciufü tl ' ru; .tll<> . -

1io1 oruhle 5etior Prcnidcmte: 

Tnn,;o el honor e uvinar n u~ted recibo e e 

su rte?H·}u ,je Uú . 4177 <iu fHclm 2l cwl corrionto y ClC!l anexo 

proyeo to de loy, )or cu:o mu.:o ~u .lOlil'i<;U. ol Art . 2 do 

lu Ley de Organi~mción UniversitHri u , de í'Eie}m ~l üe octu­

bre clo .l9,J? . 

dicho 1,ro,;,raeto ele ley lo rorti 1..ió ~ li el 1Ur, clo Di ,utu-

duB, parn lon fincf.i con~1titucionalus . 

nicte,._·aolón , !► u.luclo u ustec 1111y i.tu.ntL ... ~c1tte , 

nr . 

-t . de J . •_--ro.1c0Ao de lb (.;010.'lh, 
Pr !S ... c.. 1 ~u dHl So1w-. o . 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMI N ICA NA 

Número:4'177 

Al Presidente üel Senado , 
Ciudad . 

Seflor Presidente : 

Ciudad TrujilJ.o , 
Distri to de Santo Lomingo, 

2 ., FEB 1944 

Junto con el presente mensaje tengo a bien someter a la eleva-

da consideración y estudio del Congreso Nacional, por el honroso con­

ducto de esa Cámara Legislativa , el anexo proyecto de ley mediante el 

cual se modifica el art í culo 2 de la Ley de Organización Universita­

ria, de fecha 21 de octubre de 1937, en el sentido de agregar un párra­

fo a ese texto legal , en el cual se dispone que en vista del carácter 

de institución legalmente autónoma de que goza nuestra Universidad, 

las opiniones que externen sus profesores en el seno de dicho alto Cen­

tr·o Docente en su calidad de Cateuráticos en nada comprometen al Gobier 

no Dominicano, porque fste no se hace solidario ae las w.isffias . 

Conside1~ que la mouificación inserta en el adjunto proyecto me­

recerá la aprobación del Congreso Nacional , ya que ella se armoniza 

perfecta.mente con las disposiciones de nuestra Constitf, polí tica 

consagradoras de la libertad de eñanza y de la libl eJ/upresión del 

pensamiento . 
Dios,~ tria y Liberta . 

• uj:i!llo · 
e la Repúbl . 



-l..., SENA,O 
lr l A. [ >M ~ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
- - -•---

PRESlDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujill o , 
Distrito de Santo Domingo , 

24 de febrero del 1944 . 

r,ie.nuel d e J" . Tronc oso de le. Concha , 
1residente del Senado , 
e i u d a d .-

Señor Presidente : 

Le aviso recibo de su oficio número 
1158 de fecha 23 de febrero corriente , junto al cual 
remitió usted a esta Cámara , después de haber sido 
aprobedo por el Senado , un proyecto d0 ley por cuyo 
medio se modifica el :\.rt º 2 de la Ley de Organización 
Universitaria , de fecha 21 de octubre de 1937 . 

Este asunto rué aprobado por la Cáma­
ra de Diput dos en sesión celebrada hoy y remit i do al 
Poder J je cut ivo paro. los fines constitucionales de lu­
gero 

amente le saluda , 

Di putados . 

jgao 



Ciuctud 'l'ruj illo, 
DiH 1;r l. to du tk,.uto I>or üngo, 

ri~ehroro 23 el~} 19411:. 

$e :or Lic º i>orf ir lo derrera , 
:rreBi< mtte cte ln Cií 1..1.ru de Dipataüos , 
Cluduti ~ruJillo .-

Se ior Pron lllcnte : 

to ,1e ley por nuyo uedio S(~ .iucllí'icu el f:.rt . 2 <le la Ley 

do Orgaitl ;;no l<'m Unl vtn:-ui tariu, de~ :fuelm :n <lo octubre dE:i 

19~7 . 

nr . 

Bnluao u uoted nuy ntcntn ente , 

.) 

H. ele J". Tron<lOSO de lll COUCJIH ' 
l re !1 idnn te de 1 Donado . 



REPUBL I CA DOMINICANA 

SEC.RETARIA DE E STADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 45{ l 

Sefior 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

29 de febrero de 1944. 

Presidente del Senado , 
C i u d a d . 

Sefior Presidente: 

Por encargo que me ha dado el Honorable Sefior 
Presidente de la República me es grato informarle 
que el :proyecto de ley por cuyo medio se modifica 
el articulo 2 de la Ley de Organización Universita­
ria, de fecha 21 de octubre de 1937, ha si do :promul­
gado con fecha de hoy y registrado bajo el No .529 . 

he 
o . 

Le 

R. Paíno Pichardo , 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 



~ 

l 'i[NADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Imp. I\·Joyn 5445 

JIA DADO Ll G otr..:ImTE r Y ; 

un:cco .- El i rt.i culo 2 <1e l:l Ley do orwm1zttción Univ 1r­

rd tr rhi, cfo fuolm ,U úG oc"tuh:;.•t-; úEÜ ·· o l<;KS? , (¡_uodn i 1oc...iSicu­

clo par·~ qllo tiH tox-Go r i j a a sí: 

''P..rt . 2 .- L!.t. Universidad de S .to Don.;,ngo en un entuhl c ­

cJitdontm pú'>lic o y ur. su~u'to 1ct!vo y . -~ni vo <le t!o~•twho , con 

- ~-'' . o . 1 J. nrr,u.o . - ... ieL LO _ 

coao Gatat1.1•útieos de d io .. o .üt<> Cent:1·0 Locu rto en ctulqu:lera 

ue s m Ft culta es, no coz. -rüiJ.Cten en u fü nl (¾ol)lcr,10 Domi,ti­

ouno , qni .n 10 ,e ace uollfüu: i o .n l ~,; l.li~ s . ·: 

1 • 

Hito n:tl no .rnn ·tont <.m ohnren o. y <luutro , ufios !00 clo le., Xm1epo..i 

... 
1o11..1ñi1y, 

Jum"'t:. t:.r io . 

H • 
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·l,,11 SINADO 
RErusuc,\ D0MI 10- A 

Número: 

EL CONGIESO r::1.CIOKAL 
EN NOMBRE D3 LA REPUBLICA 
HA D.:no LA EIGUIENT::::! LEY: 

UNICO.- 11 artículo 2 de la Ley de Organización Uni­

versitaria, de fecha 21 de octubre del afio 193?, queda modi­

ficado para q_ue su texto rija así: 

t1.Art. 2 .- La Uni versidaci de Santo Domingo es un esta­

blecimiento público y un sujeto activo y pasivo de derecho, 

con las limitaciones estableciüas por la ley. 

Párrafo.- Siendo la Universidaa un organismo legalmen­

te autónomo, las opiniones que emitan sus profesores en sus 

cátedras, cursos libres, conferencias o lecciones y actuando 

como Catedráticos de dicho alto Centro Docente en cualquiera 

de sus Facultades, no comprometen en nada al Gobierno Domini­

cano, quien no se hace solidario de las mismas . n 

DADA&&& 
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